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F 
¡ 

Ciudad de México, a treinta y uno ,~e enero del dos mil dieciocho.- La 
-:'f: 

Secretaria de Acuerdos adscrita a.¡~la Ponencia Seis, de la Segunda Sala 
,~ 

Ordinaria, Licenciada Erica SereSi~~Ortiz, hace constar y certifica que el 
e}. 

expediente citado al rubro se enc;~entra debidamente integrado, así como 

que plazo de cinco días que se les concedió a las partes en el proveído de 

fecha dieciocho de enero del itlos mil dieciocho, para que produjeran su 

escrito de alegatos, corrió '~s días veinticuatro, veinticinco, veintiséis, 
".;.:ú--' 

veintinueve y treinta de en~,P del dos mil dieciocho, sin que a la fecha del 
;;~:· 

presente se haya recibido tscrito alguno en la Oficialía de Partes de este 
~.,~,: 

Tribunal, por medio del c~~,IT se rindan los mismos; lo que se hace constar 

para los efectos legales ~~ue haya lugar.- Doy fe.------------------------­
{ 
r 

VISTOS los autos del presente juicio, y en atención a que las partes no 

produjeron alegatos en términos del artículo 94 de la Ley de Justicia 
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Administrativa de la Ciudad de México, se c1erra la instrucción del 

presente asunto y, con fundamento en el artículo 96 de la misma ley, se 

procede a dictar la sentencia respectiva, por lo qye se encuentra 

debidamente integrada la Segunda Sala del Tripunal de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México, por el LICEN9ADO ERNESTO 

SCHWEBEL CABRERA, MAGISTRADO titular de la P~nencia Cuatro y 

designado por la Junta de Gobierno y Administración d~ este Tribunal en 

sesión del nueve de enero del dos mil dieciocho, para fungir como 

presidente de Sala el día de la fecha, en vktud ~e la autorización 

concedida al Magistrado Maestro Francis~o Jav~r Barba Lozano; 

LICENCIADO ERWIN FLORES WILSON, encargado efe la Ponencia Seis a 

partir del día primero de noviembre del dos n:jil diecis~te, por designación 
-·' ., 

de la Junta de Gobierno y Administración qe este Tribunal en sesión del 
~ L 

trece de octubre del dos mil diecisiete; y :fliCENCIADA LUCV CORTÉS 

PIÑA, Secretaria de Acuerdos designada: por la Junta de Gobierno y 

Administración de este Tribunal, en sesión~el nueve de enero del dos mil 
.... .::,; 

dieciocho, para cubrir la ausencia del Mqgistrado iitular de la Ponencia 

Cinco, el día treinta y uno de enero cfe1 dos mil dieciocho; ante la 

Secretaria de Acuerdos Licenciada Erica ~res Ortit, que da fe.------------
-~ 

,;• 

-~ 

A continuación el Instructor y Ponente prt>pone a tos demás Magistrados 

Integrantes de la Sala, resolver el pr~ente a~unto conforme a los 

siguientes puntos considerativos y resoltRivos: --~------------------------,, \ 
!. 

R E S U L T A N 'o O S: ~ 
t 
~; 

; ~ 
n su c de apoderada legal 

de la sociedad denominada  .", personalidad que 

quedó debidamente acreditada en autos; iri~erpus\ demanda de nulidad 

en contra de las autoridades demandadas_ citad~ al rubro, mediante 

escrito que ingresó en la Oficialía de Partes de este \ribunal el día tres de 

octu~re. del dos mil diecisiete, en el que señaló com' actos impugnados, 

los s1g u 1entes: ------------------------------ ____________ , _____ ---------------­
\ 
1 

"a) Orden de visita de verificactón de  
 número de folio expedida por el C 

Director de Verificación de las materias del Ámbito Central del Instituto 

l 

'· -: .· 
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de Verificación Administrativa en el Distrito Federal, ahora Ciudad de 
Méxicq en el expedient 7.----------------­
b) Acta de visita de verificación de dieciséis de junio del dos mil diecisiete 
expedida por la e Liliana Barrera Arenas, Personal Especializado en 
Funciones de Verificación adscrita al Instituto de Verificación 
Administrativa del Distrito Federal, ahora Ciudad de México, en el 
expedient  -----~ .. ------------------------­
e) Resolución administrativa de diecisiete de j¡J/io del dos mil diecisiete, 
dictada por el e Director de Calificación '~"(/el Instituto de Verificación 
Administrativa del Distrito Federal, ahor~5 Ciudad de México, en el 
expediente 17/mediante oficio -

---------------------------.--------- ----~-- ------------------------------
d) La notificación realizadá· el dieciocho de septiembre del dos m ti 
diecisiete, por la e Diana !'ricka Mediná Hidalgo, Personal Especializado 
en Funciones de Veriftf¡ción, adscrito al Instituto de Verificación 
Administrativa del Dis~tfto Federal, ahora Ciudad de México, de la 
resolución administratiVa de diecisiete de julio del dos mtl diecisiete, 
dictada por el e Direcfor de Califi~_ación ~~"de/Instituto de Verificación 
Administrativa del Qlstrito Federal, ahora Ciudad de México, en el 
expediente , mediante oficio

--------- -----r-~-------------------------------------------------------
e) Las consecuencias por la expedición y notificación de la resolución 
administrativa de #íecisiete de julio del dos mil diecisiete, dictada por el 
C Director de Calificación '~'!de/Instituto de Verificación Administrativa 
del Distrito Federal, ahora Ciudad de México, en el expediente 

 mediante oficio --------­
f) La orden de clausura dfl catorce de septiembre del dos mil diecisiete, 
expedida por el Directo!: de Verificación de las Materias del Ámbito 
Central de/Instituto detVerificación Administrativa del Distrito Federal, 
ahora Ciudad ~¿de México, en el expediente 

, en el oficio número de folio 
----~~---~-------------------------------------------------

g) El acta de c/ausur/:de dieciocho de septiembre del dos mil diecisiete, 
expedida por la e ftonserrat Ortíz Ca/oca, Personal Especializado en 
Funciones de Veiificación, adscrito al Instituto de Verificación 
Administrativa fiel Distrito Federal, en el expediente 

 en el oficio número de folio 
11----------------------------------------------------------­

h) Las conseq,H~9cias de Hecho y Derecho por la expedición de la orden 
de clausura di!Jatorce de septiembre de dos mt'l diecisiete, expedtda por 
el Director dti Verificación de las Materias del Ámbito Central del 
Instituto de .Weriftcación Administrativa del Distrito Federal, ahora 
Ciudad de Mexico y del acta de clausura de dieciocho de septiembre del 
dos mil diecisiete, expedida por la e Monserrat Ortiz Ca/oca, Personal 
Especializado en Funciones de Verificación, adscrito al Instituto de 
Verificqción Administrativa del Distrito Federal, en el expediente 

-----------------------------------------

Como antecedentes, señaló que tuvo conocimiento de los actos de 

autoridad que impugna, el día dieciocho de septiembre del dos mil 

diecisiete.- Pretende que se declare la nulidad con todas sus 
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consecuencias legales de dichos actos y se le restituya en el goce de sus 

derechos afectados. Fundamentó su demanda en los hechos y 

consideraciones de derecho que estimaron peryhentes y ofreció 

pruebas.-----------------------------------------------__ "!.~---;-----------------

2.- Previo desahogo de la prevención que le fue:fa decretada a la parte 
' actora en el proveído de fecha cinco de octubnr;del dos mil diecisiete; el 

Instructor de la Ponencia Seis, en la Segu~ Sala :Ordinaria de este 

Tribunal, admitió a trámite la demanda mediJíte auto de fecha once de 

octubre del dos mil diecisiete y ordenó empl~
1

ar a juitio a las autoridades 
'< 

señaladas como demandadas, a efecto d~~'que erylitieran su oficio de 
l~· t 

contestación dentro del término que para tal efecto prevé el artículo 64 
Co.':- .. ~ 

de la Ley de Justicia Administrativa de la Gudad de México. Dicha carga 
.,'§.'f ;. 

procesal fue cumplimentada en tiempo ~forma por la Directora de lo 
:.~ i 

Contencioso y Amparo, adscrita a la Coo~inación;Jurídica y de Servicios 
rt: ·l 

Legales, perteneciente a la Dirección Ge~éral del l;hstituto de Verificación 
·;·~' ·¡ 

Administrativa de la Ciudad de Méxf€o, en representación de las 

autoridades demandadas; milHante oficio número 

 que ingresq en la Oficialía de Partes 
"\ 

de este Tribunal el día catorce de novief!lbre def dos mil diecisiete; en el 

que sostuvo la legalidad de los actos im:@ugnad~s y ofreció pruebas.-----
~:;- ¿ 
~~ J 
1~1 ..., 

3.- Por auto de fecha treinta de octubre lel dos tnil diecisiete, el entonces 
:~ 'i 

instructor del presente juicio, negó la suspensió~ con efectos restitutorios 

solicitada por la parte actora en su escrit&\¡e de~anda; proveído respecto 

del cual ésta última interpuso Recurso dS:' Reclafnación, que se admitió a 

trámite en fecha ocho de noviembre del dos mil~iecisiete y se resolvió en 

fecha veintinueve del mismo mes y año, en -~1 sentido de revocar el 

proveído recurrido y dictar uno nuevo, por t1 que se concediera la 
- "' 

suspensión con efectos restitutorios solicitada;1nedida cautelar que fue 
á 

acatada por la parte demandada como se apreéla de las constancias que 

integran el presente expediente.-----------------+--------------------------
1 
1 
i 

4.- Con esta fecha quedó cerrada la instrucción, 'por lo que se procedió a 

dictar sentencia en términos del artículo 96"~de la Ley de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México; ----------t------------------------
~ 

-~ . 

:.;··. 

,· .•' 
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C O N S 1 D E R A N O O S: 
,;¡;-"; /e 

f< 

1.- Este Tribunal de Justicia Administrativa de ¡a· Ciudad de México es 

competente para conocer del presente asunto, de cQnformidad con lo 

dispuesto en los artículos 122, Apartado A, ·Base VIII, ile la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9 del Estatuto de Gobierno del 

Distrito Federa 1; 1 y 31 fracción 1 de 1 a LeY Orgánica Clel Tri bu na 1 de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de Méxi~.------------------------------------

11.- Previo al estudio del fondq"del asunto esta Juzgadora analiza y 
~·~ 

resuelve las causales de sobres~1\1iento que hagan valer las demandadas 

Y las DE OFICIO que pudierJ~~ configurarse, de conformidad con el 

Artículo 92 de la Ley de Just#Ía Administrativa de la Ciudad de México, 

en virtud de tratarse de cue~ones de orden público y estudio preferente; 
."J? " 

sin embargo, al no habft'se hech.~- valer alguna por parte de las 

autoridades demandadas fno actualizarse alguna que de oficio deba ser 

estudiada, se continúa con el dictq_f'o de la presente sentencia.-----------

; ,,,/ . 
111.- En cuanto al fondo(la contr1)\tersia en el presente asunto rad1ca en 

resolver acerca de la legalidad e'~legalidad de los actos impugnados ante 

este Tribunal, mismos que há}{ quedado precisados y detallados en el 

primer resultando de este fallo; lo que traerá como consecuencia, en el 

primer caso, que se reconozc~ la validez de dichos actos y, en el segundo, 

que se declare la nulidad de los mismos.------------------------------------

IV.- Esta Sala, una vez a;~lizados los argumentos vertidos en las partes y 

previa valoración de la~t()nstancias que integran el expediente en que se 

t , con fundamentd~.en la fracción 1 del artículo 98 de la Ley de Justicia ac ua, ~e 

. . . d 1 ~>.'· d d de México· supliendo las deficiencias de la Adm1nrstrat1va e a ~~u a ' . 

d d de acuerjf.ra lo que dispone el artículo 97 de la Ley en Cita; eman a, .. ~. 

. idera pertinentJ:,~ñalar que la materia del presente asunto versa 

cons ·";· · d Desarrollo t .. ldad·· . :¡;,.guiada· esto es, sobre la mate na e-- --sobre una ac IV , - , . . 

1 .:O:i,·m:-iento de sus disposiciones en el rnmueble que Urbano y e cumP' 

- - . '7 · · · . 1 que esta Juzgadora ·-~.- d 1 rte áttora en el presente JUICIO, por o 
def1en e a pa . , . , . ver 

l. , . la hoy actora acreditó o no su lnteres JUndlco para promo ana 1zara s1 h h 1 

t . d manda en contra de los actos impugnados y ec o o la presen e e , 

anterior, determinará si procede o no el estudio de fondo del asunto.----
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En primer término, es pertinente señalar que el procedimiento 

administrativo de verificación inició con la Orden. de Visita de Verificación 

número de folio  de fecha  

 , dictada dentro del expediente administrativo 

, dirigida al.inmueble ubicado en  

 

 cuyo objeto era CQlllQIObar que el u~.Q.J;ie..~Y.e.lo utilizado en el 

inmueble visitado, sea el permitido en los programas vigentes y normas 

de ordenación, en función de la zonificación correspondiente; misma que 

se ejecutó a través del Acta de Verificación de fecha dieciséis de junio del 

dos mil diecisiete y en la que el Personal Especializado en Funciones de 

Verificación asentó que se trataba de un inmueble de reciente creación, 

edificado en semisótano, planta baja y siete niveles.-----------------------

Derivado de que se trata de un inmtJeble.de .. .r:ede.ota edifi,adón y que el 

mismo debe cumplir con las disposiciones ~plicables en la materia de 

Desarrollo Urbano, esta Juzgadora.•considera.que en el caso concreto, la 

parte actora sí debe acreditar Q~ interé~·;jurídico, por los siguientes 

argumentos de hecho y derecho:-21----------;-------------------------------

El interés jurídico, en sentido amplio, debk entenderse como la mera 

afectación a la esfera jurídica de .. ün gob~rnado, puesto que ni de la 

Constitución, ni de la Ley de Justkia Adr;ninistrativa de la Ciudad de 

México, vigente a partir del día primero. de septiembre del do '1 . s m1 
diecisiete, se advierten elementos mayo~~s de impartición de dicho 

concepto. Sin embargo, el artículo 2 c:ie la L d . . 
. . . · ~\ ey e Proced1m1ento 

Admmlstratlvo del Distrito Federal preve' 1 .: . . . 
o ~1gu1ente. ---------------* -------.. 

"Artículo 2 Para los efectos de la presetJ.'.i.te le•/ se en4oen...J , 
'" .rr JI ,, uera por:-------... J 

"'XIII. Interés legítimo: Derecho de los . 
actuación pública administrativaien de~art¡cu/ar~s pa~a a~ti~ar la 
~~ prot~cC!ón del orden jurídico/.:.Í._ _____ ~nsa del mteres publico y 
'XIII Bis. Interés jurídico: Derec. . sub. . --------

derivado del orden Jur.'-'· '· 'l)etlvo de los particulares 
'lulco, ve le confl ~ 

potestades específicas ex.pre 'lere ,.acu/tades o 
t , sa . s en actos adJ · · 'il,es como concesiones. au4o ·. . mmlstrativos. 

. • ,or. Clones. perm · ,. ' 
registros y declaraciones.'------- --- ' tsos, ilcencias, 

----------- --------
i ~ Por ello, co 1 · ·· 

n e Interés legítimo se pretend:~ la . , 
administrativo contrario a 1 , anu/aclon de un acto 

as normas de acción 1 
Y e interés jurídico 

,¡ 

·~.: 
...... 

• 
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consiste en la violación al derecho subjetivo que ~~uiere de la 

administración pública el reconocimiento de una .situación jurídica 

individualizada, entendiendo como talla facultad opotestad de exigencia, 

cuya institución consigna la norma objetiva d~f derecho y supone la 

conjunción de dos elementos inseparables: --------------------------------

a) Una facultad de exigir y;------------------------,.;---------------------

b) Una obligación correlativa traduc!da en el deber jurídico de cumplir 

dicha exig encía.------------------------- _____ ;.: _____ -------------------

De tal manera que la legitimación para intervenir en el juicio de nulidad 

que se ventila ante este Tribunal, corresponde sólo a quien tenga un 

interés j!J[ídico y no a aquel quj. posea una mera facultad o potestad o 
;.,.• 

tenga un interés simple, es d~ir, a quien la norma jurídica objetiva no 

establezca en su favor alguna/facultad dé exigir.---------------------------
~- :i~ . 

De esta forma, resulta procé'dente eiJuicio que intenten los particulares 
_;1 ', 

no sólo contra actos de ¿fa autoridad administrativa que afecten sus 
;:~ ;,' 

derechos subjetivos (intef~s jurídi~), sino también, y queda latente la 
:_~!', ,_:~ 

posibilidad, frente a viol~iones q\:le no lesionen propiamente intereses 

jurídicos, ya que basta un-a lesión::'Objetiva a la esfera jurídica de la persona 
j 

física o moral derivada de su _.peculiar situación que tiene en el orden 

jurídico, de donde se sigue ,i¡ue los preceptos de la ley analizada, al 

requerir un interés legítimoJ~omo presupuesto de admisibilidad de la 

acción correspondiente, tarpbién comprende, por mayoría de razón, al 

referido interés jurídico, al_t~sultar aquél de mayores alcances que éste.--

Por ello, cuando un acto de autoridad afecta directa o indirectamente los 
f 

derechos de una persopa física o moral, causándole agravio, y la ley la 

faculta para impugnar/o, se configura el interés legítimo, que podrá 
"'~ acreditarse con cualq,er documento legal o cualquier elemento idóneo 

que compruebe fe~cientemente que se trata de la agraviada o 

agraviado; sin embajgo, en caso de que la parte actora pretenda obtener 

sentencia que le peÍmita realizar actividades reguladas, deberá acreditar 

su interés jurídico mediante la correspondiente concesión, licencia, 

permiso, autorización o aviso.-----------------------------------------------
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Es indispensable que para reclamar la nulidad de acto administrativo, el 

actor acredite su interés jurídico, traducido éste en la titularidad de los 

derechos infringidos con el acto reclamado; de .manera que sea el 

afectado el que reclame la violación de sus deredt6s y no otra persona, 

en razón de que, de ser persona distinta al afectado con el acto de 

autoridad, el que promueva el juicio contencioso, permite concluir que no 

se perjudica con dicho acto los intereses del ~omovente. Robustecen lo 
.. (.; 

anterior los siguientes criterios jurisprudencia.les:---~----------------------

Época: Novena Época : , 
Registro: 166769 , ~~ ~ 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito ~,, 

.:~ 
Tipo de Tesis: Aislada , . 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y,Ju Gaceta f 
Tomo XXX, Julio de 2009 '' 
Materia(s): Administrativa .$ 1 

Tesis: /.1o.A.642 A f' J 
Página: 2727 ·f!.· ·~ 

-;S:' 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSf;'I,;ADMINJSTRA T/VO DEL DISTRITO 
FEDERAL. EL ARTÍCULO 34, SlGUNDÓ, PÁRRAFO, DE LA LEY 

·'.!:..(- ; 

RELA T/VA, AL DISPONER QUB;:CUANDO EL ACTOR PRETENDA 
OBTENER UNA SENTENCIA ~:QUE JE PERMITA , REA~IZAR 
ACTIVIDADES REGULADAS, DEBE ACREDITAR SU INTERES JURIDICO 
MEDIAN~E LOS DOCUMENTOS~UE SE~ALA, NO TRANSGREDE LA 
GARANTIA DE IGUALDAD. ------.;2--------j------------------------------­
EI artículo 34, segundo párrafo, dtiila Ley f1 Tnbunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Fedetfl, al df§poner que cuando el actor 
pretenda obtener una sentencia~.que lt!) permita realizar actividades 
reguladas, debe acreditar su interé~~·urídi¿f mediante la correspondiente 
concesión, licencia, permiso, autQrizaciáJ7 o aviso, no transgrede la 
garantía de igualdad prevista en el~rtículq 1o. de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, ¡f)prqu~ no prevé calidad o condición 
específica inherente al promovente Í#Jra 3fceder a la justicia que imparte 
dicho órgano jurisdiccional en los /filazo¡ términos y condiciones que 
establece la indicada ley, sino que s&o exile acreditar la titularidad de la 
correspondiente concesión, licencia, ÍJer.l'''iso, autorización o aviso, a fin 
de controvertir los actos o decisiones•de s autoridades administrativas. 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERf ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO ------------------------------------------- t---------------------------------------
Amparo directo 43/2009. Susana García Cárden<Js. 7 5 de abril de 2009. Unanimidad de 
votos. Ponente: F. Javier Mfjangos Navarro. Secreta : Va/entín Ornar González Méndez.­
Nota: El criterio contenido en esta tesis no t;¡~ obligatorio ni apto para integrar 
jurisprudencia en términos del punto 7 7 del ca 'tufo primero del título cuarto del 
Acuerdo Número 5/2003 del Tribunal Pleno de la S, rema Corte de Justicia de la Nación, 
de veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a l. Reglas para la elaboración envío y 
publicación de las tesis que emiten los órganos del der Judicial de la Federación y para 
la verificación de la existencia y aplicabilidad de la ju;sprudencia emitida por la Suprema 
Corte.--------------------------------------------------- t----- --------------------------------

Época: Novena Época 
Registro: 7 72000 

·, 

1 

' 
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Instancia: Tnbunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVI, Julio de 2007 
Materia(s): Administrativa 
Tesis:/. 7o.A. J/36 
Página: 233 7 

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. TRATÁNDOSE DE 
ACTIVIDADES REGLAMENTADAS, PARA QUE EL PARTICULAR 
IMPUGNE LAS VIOLACIONES QUE CON MOTIVO DE ELLAS 
RESIENTA, ES NECESARIO ACREDITAR NO SÓLO EL INTERÉS 
LEGÍTIMO SINO TAMBIÉN EL JU!lÍDICO Y EXHIBIR LA LICENCIA, 
PERMISO O MANIFESTACIÓN, QUE SE EXIJA PARA REALIZAR 
AQUÉLLAS (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL).--------------------
51 bien es cierto que para la procedencia del juicio de nulidad basta que 
la demandante acredite cualquier afectación a su esfera personal para 
estimar acreditado el interés legítimo, también lo es que ello no acontece 
tratándose de actividades n¡glamentadas, pues para ello debe demostrar 
que tiene interés jurídico/ como lo establece el párrafo segundo del 
artículo 34 de la Ley del/Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Distrito Federal. Esto es,kuando se tráte de obtener una sentencia que 
permita la realización tfe actividades reglamentadas, no es suficiente 
contar con la titulandad de un derecho, sino que se requiere la exhtbición 
de la licencia, permiso o manifestación que se exija para la realización de 
tales actividades (interés jurídico), pues debe acreditarse que se han 
satisfecho previamente los requisitos que establezcan los ordenamientos 
correspondientes, afín de demóstrar que se tiene el derecho de reclamar 
las violaciones que se aduzcan con motivo de dichas actividades 
reglamentadas en relación (on el ejercicio de las facultades con que 
cuentan las autoridades.---,-~-----------------------------------------------­
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRA TI VA DEL PRIMER 
CIRCUITO.---------------------- -;•~--------------------- ---------------------------------------
Revisión contencioso administrativa 70/2005. Directora Ejecutiva de Servicios Jurídicos de 
la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda del Gobierno del Distrito Federal. 7 7 de 
agosto de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Ame/la 
Vega Carrillo. -------------- --~----------------------------- -- --------------------- ------------_ 
Revisión contencioso adipinistraiiva 7 70/2005. Jefe Delegaciona/, Director General 
Jurídico y de Gobierno ;~ Subdirector de Calificación de Infracciones, autoridades 
dependientes del Gobierno del Distrito Federal en la Delegación Tia/pan. 3 de noviembre 
de 2005. Unanimidad d~ votos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Amelía Vega 
Carrillo. ---------- ------------------------------------ ------------------------------------------
Revisión contencioso iJ;Iministrativa 8/2007. Director General Jurídico y de Gobierno en 
la Delegación XochilJ7ílco y otras. 7 de febrero de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: 
Adela Domínguez Salazar. Secretaria: Aurora del Carmen Muñoz García.-----------------­
Revisión contenciose administrativa 74/2007. Director General Jurídico y de Gobierno en 
Tláhuac. 74 de mafto de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. 
C' ' ,·•. ' 
Jecretana: Laura lri,Porras Espmosa. --------------------------------------------------------
Revisión contencióip administrativa 34/2007. Francisco Javier Álvarez Rojas, autorizado 
de las autoridades demandadas pertenecientes a la Delegación Tia/pan del Gobierno del 
Distrito Federal. 16 'de mayo de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Alberto Pérez 
Dayán. Secretaria: lrma Gómez Rodríguez.---------------------------------------------------

Así, el interés jurídico tiene una connotación diversa a la del legítimo, pues 

mientras el primero requiere que se acredite la afectación a un derecho 

subjetivo, el segundo supone únicamente la existencia de un interés 

cualificado respecto de la legalidad de los actos impugnados, interés que 
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proviene de la afectación a la esfera jurídica del individuo, ya sea directa 

o derivada de una situación particular respecto del orden jurídico.--------

Expuesto lo anterior y de la interpretación literal que se dé al segundo 

párrafo del a_rtíq;lo 3~ de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de 

México; podría pensarse que el interés jurídico solo debe requerirse 

cuando el accionante pretenda obtener una sentencia que le permita 

realizar una actividad regulada hacia lo futuro; sin embargo, si la actividad 

regulada estaba siendo realizada, cesó o se culminó y la autoridad 

administrativa lo descubrió a través de los. diversos procedimientos 

administrativos que tiene a su disposición, no puede el demandante 

argumentar que no requiere acreditar su interés jurídico, en tanto que no 

pretende una sentencia que le permita "continuar realizando" una 

actividad regulada, pues como se dijo, puede que dicha actividad ya haya 

concluido, como lo es el caso de una construcción.-----------------------

No requerir su exhibición, generaría que~los particulares podrían realizar 
-~~·;' 

acciones sin la correspondiente licet;lcia, permiso, autorización o 

concesión expedida por la autoridad competente para ello y, al ser 

sancionados por ello, esquivar dicha responsabilidad al señalar que ya no 

pretenden hacerlo.-----------------------------------------------------------

Asimismo, si bien la falta de interés jurídico no puede generar que la 

autoridad ejecute actos arbitrarios y carente$ de fundamentación y 

motivación en perjuicio de los particulares¡ ya quedó expuesto que para 
' . 

reclamarlos en esta vía, es necesario que el pa~icular debe acreditar un 
í . , . 'd' .. 1 nteres J un 1co.------------------------------------:-.--------------------------

En el presente asunto, la parte actora exhibe las ~iguientes documentales 

para cumplir con el citado requisito:--------------~-------------------------­
? 
-~ 
1\ (D Escritura Pública con número  

) de fecha   pasada ante la 

fe del Notario Público número 201 (}toscientos uno) de la 
~i 

Ciudad de México, de la que se advie~e que el objeto de la 
~:: 

sociedad denominad " está vinculado con el 

d esa rroll o in mobi 1 ia rio.---- ---------------------------------------

•,'. 

··-· 

DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo con folio 

2 de fecha nueve de mayo del dos mil doce, 

respecto del predio ubicado en  

 

del que se advierte que el predio cuenta con las 

siguientes zonificaciones de acuerdo al Programa Delegacional 

de Desarrollo Urbano vigente para  aprobado por la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, ahora Ciudad de 

México, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal del 

veintiséis de septiembre del dos mil ocho:-----------------------

HM3/20/MB (Habitacional Mixto, 3 niveles máximos de 

construcción, 20% mínimo de área libre, densidad muy 

baja), una vivienda por cada 200 metros cuadrados de la 

superficie total del terreno.------------------------------------, 

H6/20 {Habitacional, 6 niyeles máximos de construcción y 

20% mínimo de ~rea libr~}, que le concede la Norma General 

de Ordenación'- número 26, "Norma para Incentivar la 
. ~-

Producción de vivienda Sustentable, de Interés social y 

Popular", pub1icada ~n la Gaceta Oficial del Distrito Federal 
·.~·' 

el diez de agosto ~1 dos mil diez, con un aprovechamiento 
·,. .:~~··· 

del uso de sJ¡jelo ~tfta la construcción de hasta 158 viviendas, 
" ''.' 

en una sup;~rfic~;-tnáxima de construcción de 9,132 metros 
¡~··~: .. 

cuadrado~(enJ;el total del predio. Dicha zonificación es 

aplicable 'f>orque el predio se localiza en el segundo 

territorio, ~M~ comprendida entre el Circuito Interior y el 
. .-~- ~: ~~¿~;¡ 

An1llo Pett.: co.-----------------------------------------------
~.:" 

HS/30 ( itacional, 8 niveles máximos de construcción, 

30% mí- · o de área libre); lo anterior, dado que de la 

zonific ,~. "' n directa, se pueden autorizar proyectos de 
~,)~i:· ,:: 

vivienqá ;:que pretendan incrementar los niveles de 
~~- .~:-

cons~ucdón, hasta por 2 niveles adicionales; siempre y 

cua~~o sé incorporen en la ejecución, la totalidad de los 

principios. indicados en la Tabla de Incorporación de 

Criterios de Sustentabilidad, publicada en la Gaceta Oficial 

del Distrito Federal el día diez de agosto del dos mil diez y 

trece de septiembre del dos mil diez, así como respetar un 

DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX

DP ART 186 LTAIPRCCDMX

DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX

DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX
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precio final de venta de 20 o hasta 30 veces el salario 

mínimo anua 1 izado.-------------------------------------------

(]) Registro de Manifestación de Construcción Tipo B oC con folio 

de  a nombre de , para la 

construcción de un inmueble de 8 niveles, 142 viviendas, en 

una superficie total de construcción de 8,005.71 metros 

cuadrados; en el predio ubicado en 

Así como la prórroga de dicho Registro con folio

 con vigencia hasta el día doce de junio del dos mil 

dieciocho.-------------------------------------~-------------------

@ Memoria Técnica de Sustentabilidad con registro 

 signado por el Director Responsable de Obra 

con cédula 

profesional por medio' del cual hace constar que las 

normas de sustentabilidad exigidas por la Norma de 

Ordenación número  están incorporadas al proyecto de 

construcción que se desarrolla en el predio ubicado en 

 en cada uno de sus rubros, como 

lo son ahorro de agua y energía, área libre de construcción, 

porcentaje de la superficie total privativa de vivienda para usos 

mixtos, requerimientos para cajpnes de estacionamientos.-----

Por todo lo anterior, esta Juzgadora estima que sí se acreditó el interés 
~ --

jurídico de la parte actora para presentar el jl.!icio de nulidad que nos 

ocupa y, en consecuencia, es procedente analiz~r el fondo del mismo.---

V.- Esta Sala, una vez analizados los argument~s vertidos en las partes y ,. 
previa valoración de las constancias que integr~ el expediente en que se 

' 
actúa, con fundamento en la fracción 1 del artíc~lo 98 de la Ley de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México; supliJ,do las deficiencias de la 
.¡, 

demanda, de acuerdo a lo que dispone el artfulo 97 de la Ley en cita; 

considera que en el presente caso a estudio lfsiste la razón a la parte 

actora, sobre todo cuando sustancialmente est.blece que el Instituto de 

Verificación Administrativa de la Ciudad de M~xico ~~~~~ 

.. • ·-_;:,:J_ ., 

DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX

DP ART 186 LTAIPRCCDMX

DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX

DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX

DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX

DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX

DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX

DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX

DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX

DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX

DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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para realizar visitas de verificación en materia de,_constr.u.crion.es, ya que 

ello es competencia de la autoridad Delegacional.----------:---------------

Por su parte, la autoridad demandada manifiesta que sí es autoridad 

competente para conocer del procedimiento administrativo de 

verificación impugnado, por lo que el concepto de nulidad en estudio es 

infundado.--------------------------------------------------------------------

Ahora bien, como es bien sabido, la visita de verificación es una diligencia 

de carácter administrativo que ordena la autoridad competente con el 

objeto de comprobar el cumplimiento de las disposiciones legales y 

reglamentarias respecto de las actividades reguladas que se realicen en 

establecimientos e inmuebles, y procede para comprobar que en la 

realización de dichas actividades y en los establecimientos o inmuebles 

donde éstas se efectúen, se cumplan con las disposiciones legales y 

reglamentarias aplicables en la Ciudad c;.té México.-------------------------
~: 

El artic.u.l.o....I, de la Ley del .Jt1stituto ae V,er:if~G41'ign Administrativa del 

Distrito Federal, que sirve de f~to a la autoridad demandada para 

dictar la .OJ:.de.n de Visita de Verificación de fecha  

 que dio inicio al procedimiento administrativo número 

señala lo que a continuación se 
trascribe:-----------------------~; ____________________________________________ _ 

.( 

Artículo 7.- En materii de verificación administrativa el Instituto y las 
Delegaciones tienen la siguiente competencia:---------------------------­

A. El Instituto tpndrá las atribuciones siguientes:-------------------
1. PrÍ.Cticar visitas de verificación administrativa en 

r 
materias de:-------------------------------------------------­

~' ·;. 

, . .if a) Preservación del medio ambiente y protección 
-_~'Yi __ ; 1 , 
. - eco,ogica;--------------------------------------------

:{~t 

" b) Anuncios,·-----------------------------------------
c) Mobiliario Urbano;-------------------------------
d) Desarrollo Urbano y Uso del Suelo,·--------------
e) Cementerios y Servicios Funerarios,·-------------­
() Turismo y Servicios de Alojamiento,·-------------­
g) Transporte público, mercantil y privado de 
pasajero y de carga,·--------------------------------­
h) Las demás que establezcan las disposiciones 
legales y reglamentarias respectivas.---------------

11. Ordenar y ejecutar las medidas de seguridad e imponer 
las sanciones previstas en las leyes, así como resolver los 
recursos administrativos que se promuevan,·--------------

DP ART 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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111. Emitir los lineamientos y criterios para el ejercicio de la 
actividad verificadora;--------------------------------------­
IV Velar, en la esfera de su competencia, por el 
cumplimiento de las leyes, reglamentos, decretos, 
acuerdos, circulares y demás disposiciones jurídicas y 
administrativas vinculadas con las materias a que se refiere 
la fracción ¿y-----------------------------------------------­
V El Instituto no podrá ordenar la práctica de visitas de 
verificación en materias que sean de competencia 
exclusiva de las Delegaciones,· salvo situaciones de 
emergencia o extraordinarias, que son aquellas 
producidas por un desástre fuera de control y que 
sucedan inesperadamente, y en coordinación con las 
Delegaciones, en cualquiera de la materias que se 
establecen en el apartado 8, fracción 1 del presente 
artículo.------------------------------------------------------

B. Las Delegaciones tendrán lasatnbuciones siguientes:---------­
/. Ordenar, a los verificadores del Instituto, la práctica de 
visitas de verificaciórf administrativa en las siguientes 
materias:----------------::. ___________ ,. _______________________ _ 

a) Establecimientos Mercan_tiles,·--------------------
b) Estacionam(~htos Públtá?s,·-----------------------

'·~f}_(0!7$,truccion.es y Edificaciones,·------------------=-
d) Mercados Y;'abasto,·-----r------------------------
e) EspectáculoS, Públicos,--:"-------------------------­
{} Protección civit ------------------------------------
g) Protección clé no fumadores, y-------------------
h) Las demás,}que establezcan las deposiciones 
legales y reglamentarias en las materias que no 
sean compete~ia de la$ secretarías u órganos 
administrativos·desconcef.Jtrados,·------------------

11. Calificar las actas de visitas de verificación, practicadas 
y de conformidad con la fracción 1anterior,· y--------------
111. Ordenar, a los verifit,adores dfl Instituto, la ejecución 
de las medtdas de seguddad y laisanciones impuestas en 
la calificación de las actas de visitiJs de verificación.-------

.;..1-
~-. 

·~ 
ÍÍ, 

El artículo arriba trascrito se divide en dos ·aparta~os, el "A" y el "B". El 
' primero, fija la competencia del Instituto de Verifica~ión Administrativa de 
{1 

la Ciudad de México en materia de visitas de verifica~ión y, el segundo, se 

fija aquella que le corresponde a las Delegaciones ~olíticas de la Ciudad 
l. 

de México. Asimismo, cobra especial importancia, pata el asunto que nos 
·;'! 

ocupa, que el Instituto de Verificación Administrat•va de la Ciudad de 

México es competente para ordenar la diligencia de visitas de verificación 

en la materia de Desarrolla Urhano ~c.e.ltlso-de5uelo----------------------
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Como se expuso anteriormente, el procedimiento administrativo de 
..1~ 

verificación reclamado irució con la_Ord.e.n. __ de.~a dj·<Verificación 
_,/ 

número de folio de fecha.qu~ejunkrael dos _,-

miL .. , __ -.diedsiete, dictada dentro del expedi~nte administrativo 

dirigida al inmu~ble ubicado en  

 

, cuyo Qbjeto era comprobar que el uso da u•alo utilizado en 
. ~ . ~- .. -'; . ·." .. 

el inmueble visitado, sea el permitido en los prqgramas vigentes y 

normas de ordenación, en función de" la zonificación 

correspondiente; misma que se ej.ecutó.a tr~és del Acta. de Verificación 

de fecha .Gieciséis-d~junjo_.d.el dos mil dieLisiete y en la que el Personal 

Especializado en Funciones de Verificación asentó. Que se...trataba de un 

inllll.le.bJe de r.ec:iente . .,cr~, edifkado en semisótano, ,.pJaata,..,.bªja y 

sú;te niveles.------------------------------------------------------------------

Dicho procedimiento c.ulminó con Ja emisión de la Resoludá.n 

Administrativa de fecha diecis.iate .. cie,j.uJio-..cieLd_gs.Jnlldieds.iete, en donde 

el Director de Calificación "A" del lnstjtuto de Verificación Administrativa 

de la Ciudad de México.j~ó su compete~a para resolver, entre otros, 

en el citado artículo 7,,. jracdónJl~?.incts.Q-d) de la Ley del Instituto de 

Verificación Administrativa del qrstrito Federal. Acto seguido, califL~ el 

texto deiJ.\.ctade Visita de Verificación y consideró que al tratarse de una 

"obra. nueva en proce.sp, 9~ .. ~onst_r.ycc;jón" constituida por un sótano, 

planta baj_a y siete niveles, es d.ecir, ocho niveles, se violaban.disp.os.iciones 

apücable.s-en.-materia ;de Desarrollo Urbano, pues la zonificación que Le -. 
/ 

aplicaba al predio era aquella correspondiente a !:t§L.?O (Habitacional, 6 ' 

niveles máximos de construcción, 20% de área libre) dado que no se había 

acredttado que se hubiesen incarpora.do los criterios de sustentabilidad 

publicados en la Gaceta Oficial del Distrito Federal de fecha diez de 
.·.-· ~·""' ---- ~ - --. 

ag~o._del dos mil diez y trece de septiembre del dos mil diez, por lo que 

era necesario que St:' contara con el visto bueno de la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México; por ello, estimó 

procedente imponer 1-a Clausura Total Temporal, la Demolición de niveles 

excedentes y un~/multa por el equivalente a 1499 veces la Unidad de 

Cuenta de la Ciudad de México.---------------------------------------------

DP ART 186 LTAIPRCCDMX

DP ART 186 LTAIPRCCDMX DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX

DP ART 186 LTAIPRCCDMXDP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX
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Descrito lo anterior, es evidente que el concepto de nulidad sustentado 

por la parte actora es fundado, ya que si bien es cierto que e_s competente ~/ 

para diligenciar visitas de verificación en materia de DesarrolloJJ.rb,g,QO y 

Uso:~elo1 tal cual lo asentó en la Orden de Visita de Verificación que 

dio inicio al procedimiento; lo ciert-o-es-que eJ. uso de·.sueto.que observó 

al realizar la diligencia fue el de "OB-RA----NUEVA ;":EN-- RROCESO .D_E 
( ' L • 

~ÓN"; por lo que es evidente que a!,morp.ento de,Ja visita se ) 

encontraban realizando tcª"bajos rel.acionados c.on la.,cOJlS.tru.c;oón;-- cuya 

materia NO es competeAcia del lnstituto de yerificación Administratiy~ 

de la Ciudad de México, sino de las Delegacione.s..Políticas de la Ciudad 

de México, tal cual se advierte del contenido del artículo 7, apartado B, 

fracción 1, inciso e) de la Ley del Instituto de Verificación Administrativa 

de 1 Distrito Federa l.-----------------------------------------------------------

Por ello es que la resolución administrativa,tle fecha diecisiete de julio del 

dos mil diecisiete, dictada dentro del expédiente administrativo número 

es ile[al,_ dado que se encuentra -~ i 
i ~\ ,' J: 

al no existir adecuación entre el ~jJ. U 
fundamento legal citado por las autoridades demandadas y las./-

situaciones de hecho que acontecieron dúrante el desarrollo de la visita 
i 

de verificación.-----------------------------'":-------~-------------------------

En efecto, el hecho de que el us_o __ de swelp_ob5f:tvado fuera el de"ob~a 

nueva en proceso de construcción" imposÍbilitab~ al Instituto a continuar 

con el desarrollo de la visita y, por ende, la autoridad encargada de 

resolver el procedimiento, o bien, iniciar uno propio, era la autoridad 
" 

Delegacional pues es ésta quien tiene la compet~cia para ello.----------
.....__ .. ,~ ...... _...,..,._._..... ~... . t; 

,~ 

En este sentido, el artículo 16 constitucional establece, en su primera 
~-

parte, lo siguiente: "Nadie puede ser molestado ·~n su persona, familia, 
;; , __ 

domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud d~ mandamiento escrito 
-- 1 

de la autoridad com/ietente, que funde y mot)re la causa legal del 

procedimiento': El artículo 14 de la propia ConstitÚ~ión preceptúa, en su 

segundo párrafo, lo siguiente: "Nadie podrá ser privado de la vida, de la 

libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante 

juicio seguido ante los tnbunales previamente establecidos, en que se 

cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las 

leyes expedidas con anterioridad al hecho': Ahora bien, haciendo una 
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interpretación conjunta y armónica de las garantías individuales de 

legaUdad y,.segurid~a que consagran los preceptos transcritos, en 

lo conducente, se advierte que los actos de molestia y prjvación requieren, 

para ser legales, entre otros requisitos, e imprescindiblemente, que sean 

emitidos por autoridad competente y cumpliéndose las formalidades 

esenciales que les den eficacia jurídica. ----------:---------:.. ________________ _ 

Lo anterior significa que todo acto de autoridad necesariamente debe 

emitirse por quien para ello esté legitimado, expresándose, como parte 

de las formalidades esenciales, el carácter con que la autoridad 

respectiva lo suscribe y el dispositivo, acuerdo o decreto que le 

otorgue tal legitimación, pues de lo contrario se dejaría al afectado en 

estado de indefensión, ya que al no conocer el apoyo que faculte a la 

autoridad para emitir el acto, ni el carácter con que lo emita, es evidente 

que no se le otorga la oportunidad de examinar si la actuación de ésta se 

encuentra o no dentro del ámbito competencia! respectivo, y si éste es o 

no conforme a la ley o a la Constitución, para que, en su caso, esté en 

aptitud de alegar, además de la ilegalidad del acto, la del apoyo en que 

se funde la autoridad para emitirlo en el carácter con que lo haga, pues 

bien puede acontecer que su actuación no se adecue exactamente a la 

norma, acuerdo o decreto que invoque, o que éstos se hallen en 

contradicción con la ley secundaria o con la Ley Fundamental. -----------

De este modo, las garantías de legalidad y seguridad jurídica contenidas 

en los artículos 14 y 16 de la Constitl!ción Federal, a que se ha hecho 

referencia, tienen el alcance de exigir que todo acto de autoridad, ya sea 

de molestia o de privación a los gobernados, deba emitirse por quien 
i:. 

tenga facultad expresa para ello, señalando en el propio acto, como 

formalidad esencial queje dé eficacia jurídica, el o los dispositivos que 

legitimen la competend~ de quien lo emita y el carácter con que este 

último actué, ya sea que lo haga por sí mismo, por ausencia del titular de 

la dependencia correspondiente o por delegación de facultades. ---------

Sirve de apoyo a lo anterior la Jurisprudencia P./J. 10/94, sustentada por 

el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, correspondiente a 

la Novena Época y consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, número 77 de mayo de mil novecientos noventa 

y cuatro, la cual se reproduce enseguida:-----------------------------------
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"COMPETENCIA. SU FUNDAMENTACION ES REQUISITO 
ESENCIAL DEL ACTO DE AUTORIDAD. Haciendo una 
interpretación armónica de las garantías individuales de legalidad y 
seguridad jurídica que consagran los artículos 14 y 16 
constitucionales, se advierte que los actos de molestia y privación 
deben entre otros requisitos, ser emittdos por autoridad 
competente y cumplir las formaltdades esenciales que les den 
eficacia jurídica, lo que significa que todo acto de autoridad 
necesariamente debe emitirse por quien para ello esté facultado 
expresándose, como parte de las formalidades esenciales, el carácter 
con que se suscnbe y el dispositivo, acuerdo o decreto que otorgue 
tal legitimación. De lo contrario, se dejaría al afectado en estado de 
indefensión, ya que al no conocer e lapo yo que faculte a la autoridad 
para emitir el acto, ni el carácter con que lo emita, es evidente que 
no se le otorga la oportunidad de examinar si su actuación se 
encuentra o no dentro del ámbito competencia/ respectivo, y es 
conforme o no a la Constitución o, a la ley para que, en su caso, esté 
en aptitud de alegar, además de la tlegalidad del acto, la del apoyo 
en que se funde la autoridad 'para emitirlo, pues bien puede 
acontecer que su actuación no ~: adecúe exactamente a la norma, 
acuerdo o decreto que invoque, o que éstos se hallen en 
contradicción con la ley fundamental o la·secundaria." --------------

~ ;· 

Además, es ineludible la obligación de ClJalquier.autoridad administrativa 

para que al momento de emitir un acto de mblestia o de privación se 

señale con precisión el precepto legal que ·Je otorgue la atribución 

ejercida, con el fin de dar certeza y seguridad ju,tídica al gobernado frente 

a los actos de las autoridades que af~cten p lesionen su esfera de 

derechos, asegurando la prerrogativa de ~u de~ensa ante un acto que no 

cumpla con los requisitos legales necesarios, ~esultando inconcuso que 

para estimar satisfecha la garantía de la debiqa fundamentación por lo 

que hace a la competencia de la autoridad administrativa que emite el 

acto de molestia, resulta necesario que en el do~umento que se contenga 

se invoquen las disposiciones legales, acuerd~ o decreto en donde se 

otorgan las facultades respectivas, a efecto de ~o dejar al gobernado en 
''l 

estado de indefensión. Sirviendo de apoyo á* lo anterior la siguiente 

J u ri s prudencia:----------------------------------.:....:~--------------------------

No. Registro: 188,432 

Jurisprudencia 

Materia(s): Administrativa 

Novena Época 

Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

XIV, Noviembre de 2001 
Tesis: 2a./J. Sl/2001 

Página: 31 
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COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. EN EL 
MANDAMIENTO ESCRITO QUE CONTIENE EL ACTO DE MOLESTIA, 
DEBE SEÑALARSE CON PRECISIÓN EL PRECEPTO LEGAL QUE LES 
OTORGUE LA ATRIBUCIÓN EJERCIDA Y, EN SU CASO, LA 
RESPECTIVA FRACCIÓN, INCISO Y SUBINCISO. De lo dispuesto en la 
tesis de jurisprudencia P./J. 10/94 del Tribunal Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Número 77, mayo de 1994, página 12, de rubro: 
"COMPETENCIA. SU FUNDAMENTACIÓN ES REQUISITO ESENCIAL DEL 
ACTO DE AUTORIDAD.·; así como de las consideraciones en las cuales se 
sustentó dicho criterio, se desprende que la garantía de fundamentación 
consagrada en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, lleva implícita la idea de exactitud y precisión en la 
cita de las normas legales que facultan a la autoridad administrativa para 
emitir el acto de molestia de que se trate, al atender al valor 
jurídicamente protegido por la exigencia constitucional, que es la 
posibilidad de otorgar certeza y seguridad jurídica al particular frente a 
los actos de las autoridades que afecten o lesionen su interés jurídico y, 
por tanto, asegurar la prerrogativa de su defensa, ante un acto que no 
cumpla con los requisitos legales necesarios. En congruencia con lo 
anterior, resulta inconcuso que para estimar satisfecha la garantía de la 
debida fundamentación, que establece dicho precepto constitucional, 
por lo que hace a la competencia de la autoridad administrativa para 
emitir el acto de molestia es necesario que en el documento que se 
contenga se invoquen las disposiciones legales, acuerdo o decreto que 
otorgan facultades a la autoridad emisora y, en caso de que estas normas 
incluyan diversos supuestos, se precisen con claridad y detalle, el 
apartado, la fracción o fracciones, incisos y subincisos, en que apoya su 
actuación; pues de no ser así, se dejaría al gobernado en estado de 
indefensión, toda vez que se traduciría en que éste ignorara si el proceder 
de la autoridad se encuentra o no dentro del ámbito competencia/ 
respectivo por razón de materia, grado y territorio y, en consecuencia, si 
está o no ajustado a derecho. Esto es así, porque no es permisible abrigar 
en la garantía individual en cuestión ninguna clase de ambigüedad, ya 
que su finalidad consiste, esencialmente, en una exacta individualización 
del acto de autoridad, de acuerdo a la hipótesis jurídica en que se ubique 
el gobernado en relación con las facultades de la autoridad, por razones 
deseguridadjuríd!ca.-------------------------------------------------------­
Contradicción de tesis 94/2000-SS. Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Administr(Jtiva del Sexto Circuito y el Primer y Cuarto Tribunales Colegiados 
en Materia Administrativa, ambos del Primer Circuito. 26 de octubre de 2001. Unanimidad 
de cuatro votos. Ausente: Juan Díaz Romero. Ponente: Guillermo /. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Lourdes Margarita García Galicia. ------------------------------------------------­
Tesis de jurisprudencia 57/2001. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tnbuna/, en 
sesión privada del treinta y uno de octubre de dos mil uno.--------------------------------

Así entonces, el procedimiento administrativo de verificación con número 

de expediente I 7 que culminó con la 

resolución administrativa de fecha diecisiete de julio del dos mil diecisiete, 

.:s ilegal,p~la-.que-el uso de suelo que se observó durante la diligencia 

fue el de una obra en proceso de construcción; materia respecto de la que 
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el Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México NO es 

competente para conocer/ tal cual se ha expuesto a lo largo del presente 

fallo. Similar criterio adoptó el Juzgado Décimo q, .. Distrito en Materia 
{!ce' 

Administrativa de la Ciudad de México/ al momento de resolver el Juicio 

de Amparo número correspo11diente a la sesión del 

dieciséis de octubre del dos mil quince--------+---------------------------
1 

Por lo antes asentado/ esta juzgadora estima procedente declarar la 

nulidad de los actos combatidos, así comii de todo lo actuado dentro 

del procedimiento administrativo fde verificación número 

7 1 inclurtla la Resolución Administrativa 
~/ , 

de fecha / con todas sus 
·,J:' 

consecuencias legales/ con apoyo a las s~usales previstas por la fracción 1 

del artículo 100 de la Ley de Justicia;~Administrativa de la Ciudad de 

México/ así como también procede que con fundamento en el numeral 

102 del ordenamiento legal en cita/ la·enjuiciada restituya a la actora en 

el pleno goce de sus derechos indebidamente afectados/ quedando 

obligadas las autoridades demandadá~, a dejar sin efectos legales todo 

lo actuado dentro del citado ex~diente _ administrativo. Sirve de 

apoyo a lo anterior/ el siguiente critel'tO de juri'Sprudencia: ----------------

Época: Tercera 
Instancia: Sala Superior, TCADF 
Tesis: S.S. /J. 7 

ACTOS O RESOLUCIONES DERIVADOSf,DE ACTOS VICIADOS. SON 
ILEGALES LOS.- Son Ilegales los actos o r~soluciones de las autoridades 
administrativas derivados de actos :o diligencias viciados,· en 
consecuencia, carecen de validez yproce~ declarar su nulidad 1---------

.~: 

;~ 

A fin de que esté en posibilidad de dar cunjplimiento al presente fallo/ 
'\,:. 

con fundamento en lo dispuesto por el artíc~;lo 98/ fracción IV/ de la Ley 

de Justicia Administrativa de la Ciudad, de ~éxico/ se le concede a la 

autoridad responsable un término de QUtNCE DÍAS HÁBILES/ que 

. ' empezará a correr a partir del día siguiente a ~uél en que quede firme el 
-~ 

presente fallo. ----------------------------------r----------------------------
En mérito de lo expuesto y con fundamento e~ los artículos 1°/3 fracción 

1 y 31 fracción 111 de la Ley Orgánica del Tribuna\de Justicia Administrativa 

~~;::;o ";,~u;::r;,d;;,~;n -:;;::,=•:;;b;: ~:~~;;:_"'o~ dei_T~b~nal_b_~onfe_OC'o'~A~"'_'~~"~"'o del 
G.O.D.F., noviembre 4, 7999 ' 
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de la ciudad de México; 1°, 37, 38, 39, 70, 85, 91 fracción 1, 92, 93, 94, 96 

y demás relativos aplicables de la Ley de Justicia CAdministrativa de la 
' 

Ciudad de México, es de resolverse y se------------------------------------

-----------------------------Fl E S lJ E L \1 E---------------------------------

PFliMEFlO.- Este Tribunal es competente para resolver el presente Juicio 

de Nulidad en atención a lo expuesto en el primero Considerando de esta 

sentencia.----------------------------~~--------------------------------------

SEGlJNDO.- No se sobresee el presente asunto, por las razones expuestas 

en el Considerando 11 del presente fallo.------------------------------------

TEFlCEFlO.- La parte actora acreditó los extremos de su acción.-----------

ClJAFlTO.- Se declara la ~LIDAD de los actos impugnados precisados 

en el primer resultando d~ este fallo, con todas sus consecuencias legales, 

quedando obligadas las responsables a dar cumplimiento al mismo 

dentro del término indicado en la parte final de su considerando \11. -----

QlJINTO.- Se hace saber a las partes que en contra de la presente 

sentencia, pueden interponer el recurso de apelación dentro de los diez 

días siguientes al que surta sus efectos la notificación.---------------------

SEXTO.- A efecto de garantizar debidamente el derecho humano de 

acceso a la justicia, en caso de duda, las partes pueden acudir ante el 

Magistrado Ponente, para que les explique el contenido y alcance de la 

presente sentencia.-----------------------------------------------------------

SÉPTIMO.- NOTIFÍQUESE PEFlSONALMENTE y en su oportunidad 

archívese el presente _asunto como total y definitivamente concluido.-
J 

Así lo resuelven poi· unanimidad, los Integrantes de la Segunda Sala 

Ordinaria de estEt Tribunal, LICENCIADO EFlNESTO SCHWEBEL 

CABFlEFlA, MAGISiFlADO titular de la Ponencia Cuatro y designado por 

la Junta de Gobierno y Administración de este Tribunal en sesión del 

nueve de enero del dos mil dieciocho, para fungir como presidente de 

Sala el día de la fecha, en virtud de la autorización concedida al 

Magistrado Maestro Francisco Javier Barba Lozano; LICENCIADO EFlWIN 

'1 -~ 
l.,j)-/ 

1 
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FLORES WILSON, encargado de la Ponencia Seis a partir del día primero 

de noviembre del dos mil diecisiete, por designación de la Junta de 

Gobierno y Administración de este Tribunal en sesión del trece de octubre 

del dos mil diecisiete; y LICENCIADA LUCV CORTÉS PIÑA, Secretaria de 

Acuerdos designada por la Junta de Gobierno y Administración de este 

Tribunal, en sesión del nueve de enero del dos mil dieciocho, para cubrir 

la ausencia del Magistrado Titular de la Ponencia Cinco, el día treinta y 

uno de enero del dos mil dieciocho; ante la Secretaria de Acuerdos 

Licenciada Erica Seres Ortiz, que da fe.--------------------------------------

/ 

•S'R~c;MW!:BEI -~~AB~JRA__ . 
ESlDÉNTE POR DESIGNACIÓN 

DE LA JUNTA D OBIERNO Y ADMINISTRACIÓN 
DE ESTE TRIBUNAL, EN SESIÓN DEL NUEVE DE ENERO // 
DEL DOS MIL DIECIOCHO 

ES .~' 
A LA ONENCIA CINCO EN AUSE~CIA 

DEL M RAD MAESTRO FRANCISCO JAVIER 
BARB O , POR DESIGNACIÓN DE LA JUNTA 
DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DE ESTE TRt,8~w(L' 
EL DÍA NUEVE DE ENERO DEL DOS MIL DIE(IOC~.-.• ·:·~·0 

:' -· 

,( . - ' 

;. LIC. ERI SERES ORTIZ 
S~~RETARIA DE ACUERDOS 

: 

5 .. 
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ACTOR:
 

CERTIFICACIÓN 

Ciudad de México, a treinta de septiembre de dos mil veintiunq.- La Licenciada 
Erica Seres Ortiz, Secretaria de Acuerdos adscrita a la Ponencia Seis de la 
Segunda Sala Ordinaria del Tribunal de justicia Administrativa de la Ciudad de 
México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 54 fracción V de la Ley 
Orgánica que rige a este Órgano jurisdiccional, Ct;RTIFICA: Que el día de la 
fecha, fue remitido el expediente del juicio de nvlidad al ,rubro citado.- DOY 
FE ........................................................................... :D~~--~ ~ 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE EXPEDIENTE 

Ciudad de México, a treinta de septiembre de .dos mil veintiuno.- POR 
RECIBIDO el expediente del juicio de nulidad citado al rubro, remitido 
por la Maestra Beatriz Islas Delgado, Sec:;retarja General de Acuerdos de 
este Tribunal, mediante el cual remite el expediente del juicio de 
nulidad al rubro citado, haciendo const~r q~e realizada la búsqueda 
en los libros de registros que obran ·en dicha Secretaría, no 
aparece que se haya interpuesto algún medio de defensa en 
contra de la resolución dictada por ~~ Pleno jurisdiccional de la 
Sala Superior en el recurso d' apelación número RAJ. 
44903/2018 relacionado con el di.verso recurso de apelación 
RAJ. 5703/2018, aprobada en sesiátl plenaria del día diecinueve 
de noviembre de dos mil veinte.~,±lVISTO su contenido, al respecto 
SE ACUERDA.- Agréguese al presef;te expediente, la carpeta falsa 
formada con motivo del recurso de #pelación número RAj. 44903/2018 
relacionado con el diverso recurs~de apelación RAj. 5703/2018, así 
como el oficio de mérito.- Toda lez que la Sala Superior revocó la 
sentencia dictada por esta Sala; gbe se otorgó el amparo y protección 
de la justicia de la Unión solicit~o por la parte actora en el juicio de 
amparo directo D. A. 11/2020 y ~ue en cumplimiento a la ejecutoria de 
mérito, .la Sal.a. Ad Quem de esJe órgano J~risdiccional CONFI~MÓ la 
sentencia em1t1da por esta A qyo y que se h1zo constar que realizada la 
búsqueda en los libros de la Setretaría General de Acuerdos no aparece 
que se haya interpuesto ul! medio de defensa en contra de la 
resolución del recurso df apelación número RAJ. 44903/2018 
relacionado con el diverso ·'recurso de apelación RAj. 5703/2018, se 
actualiza el supuesto normativo previsto en el artículo 105 segundo 
párrafo de la Ley de justicia Administrativa de la Ciudad de México que 
dispone que las sentencias pronunciadas por la Sala Superior de este 
Tribunal causan ejecutoria por ministerio de ley, para los efectos 
legales a que haya lugar.- NOTIFÍQUESE POR LISTA AUTORIZADA.­
Así lo proveyó y firma la LICENCIADA MARÍA LUISA GÓMEZ 
MARTÍN, Magistrada Instructora de la Ponencia Seis de la Segunda 
Sala Ordinaria del Tribunal de justicia Administrativa de la Ciudad de 
México, ante la Secretaria de Acuerdos, Licenciada Erica Seres Ortiz 
quie,n .con fu to en el artículo 54 fracciones 1, 11 y V de la Ley 
Organ1ca 1 Tri de justicia Administrativa de la Ciud d de México, 
da fe. 
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